
LEY 115
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DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

TITULO 1
Disposiciones Preliminares

Articulo 10
,_ Objeto de la ley. La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y

social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus
derechos y de sus deberes.
La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple
una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se
fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda
persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio
público.

CAPITULO 3
Educación para grupos étnicos

.Articulo 55.~ Definición de etnoeducación. Se entiende por educación para grupos étnicos la que se ofrece
a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas
tradiciones y unos fueros propios y autóctonos.
Esta educación debe estar ligada al alnbiente, al proceso productivo, al proceso social y cultural, con el
debido respeto de sus creencias y tradiciones.
Parágrafo. En funcionamiento las entidades territoriales indigenas se asimilarán a los municipios para
efectos dc la prestación del servicio público educativo, previo cumplimiento de los requisitos establccidos
en la Ley 60 de 1993 y de conformidad con lo que disponga la ley de ordenamiento territorial.

Articulo 56.- Principios y fines. La educación en los grupos étnicos estará orientada por los principios y
fmes generales de la educación establecidos en la presente Ley y tendrá en cuenta además los criterios de
integralidad, interculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibilidad y progresividad.
Tendrá como fInalidad afianzar los procesos de identidad, conocimiento, socialización, protección y uso
adecuado de la naturaleza, sistemas y prácticas comunitarias de organización, uso de las lenguas
vernáculas, formación docente e investigación en todos los ámbitos de la cultura.

Articulo 57.- Lengua materna. En sus respectivos territorios, la enseñanza de los grupos étnicos con
tradición lingüistica propia será bilingüe, t01nando como fundamento escolar la lengua materna del
respectivo grupo, sin detrimento de lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 de la presente ley.

Articulo 58.- Formación de educadores para grupos étnicos. El Estado promoverá y fomentará la
fonnación de educadores en el dominio de las culturas y lenguas de los grupos étnicos, así como
programas sociales de difusión de las mismas.

Articulo 59.- Asesorias especializadas. El Gobierno Nacional a través del lv1inisterio de Educación
Nacional y en concertación con los grupos étnicos, prestará asesoría especializada en el desarrollo
curricular, en la elaboración de textos y materiales educativos y en la ejecución de programas de
investigación y capacitación etnolingüística.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



Articulo 60.- Intervención de organismos intenlacionales. No podrá haber injerencia de organismos
internacionales, públicos o privados, en la educación de los grupos étnicos, sin la aprobación del
1vrinisterio de Educación Nacional y sin el consentimiento de las comunidades interesadas.

Artículo 62.- Selección de educadores. Las autoridades competentes, en concertación con los grupos
étnicos, seleccionarán a los educadores que laboren en sus territorios, preferiblemente, entre los miembros
de las comunidades en ellas radicados. Dichos educadores deberán acreditar fonnación en etnoeducación,
poseer conocimientos básicos del respectivo gtupo étnico, en especial de su lengua materna, además del
castellano.
La vinculación, administración y [onnación de docentes para los grupos étnicos se efectuará de
confonnidad con el estatuto docente y con las normas especiales vigentes aplicables a tales grupos.
El :rvIinisteno de Educación Naciona~ conjw1tamente con las entidades terntoriales y en concertación con
las autoridades y organizaciones de los grupos étnicos, establecerá programas especiales para la formación
y profesionalización de ewoeducadores o adecuará los ya existentes, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en esta ley y en la Ley 6 de 1993.

Artículo 222.- Vigencia. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las nonnas que le sean
contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República, JORGE RAMON ELlAS NADER
El Secretario General del Honorable Senado de la República, PEDRO PUMAREJO VEGA
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, FRANCISCO JOSEJATTIN SAFAR
El SecIetarÍo General de la Honorable Cámara de Representantes, DIEGO VIVAS TAFUR.

REPUBLlCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publiquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 8 de febrero de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado de las funciones del Despacho del NrinistrO de
Hacienda y Crédito Público, Héctor José Cadena Clavijo

La I\1lllistra de Educación Nacional, rvIaruja Pachón de Villamizar
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